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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

i\ egocia lo 1.°—O, den Publico.—Los 
Srcs. Alcaldes, fuerza de la Guardia

naturaleza y de aptitud por medio de i
otra de la Administración principal de 
correos. Palma 21 noviembre de 1871. 
— El Gobernador interino, Federico 
Terror y Galvez.

, Los licitadores deberán exhibir la 
cédula de empadronamiento —Palma
21 n .vlembrede 1871. —El Goberna
dor interino, Federico Tercer y Galvez.

Modelo de proposición.

Núm. 668.
Sección de Fomento.—Carreteras.

D N. N. vecino de entera-
do del anuncio que con fecha 21 de 

Pn , ■ . . . । .. , . í noviembre se publicó en el Bol lin ofiEn virtud de lo dispuesto por la Direc- I ciai de |a pr lVin da, v de los requisi
ción general de obras publicas en 31 l03 y condiciones que se exigen para

Civil, los empleados de orden publico «¡eoclubre ullimo, he señalado eldia 12 la adjudicación en pública subasta de 
y demas dependientes de mi autoridad, dtd próximo diciembre a las doce de su los acopios de piedra necesarios á la
averiguarán por cuantos medios estén zariana para la adjudicación en pública, carretera de Mahon á Ciudadela du-
ásu alcance si existe en sus respectivos subasta de lo< acopios de piedra nece- ranle el año económico de 1871-1872 
distritos Juan Llompard y Perdió (a) sarius á la conservación de la carrete-
Balista natural dd pueblo de Llubi, sol- rdGe Mahon a Cindadela, durante el ac
lero, 18 años de edad; estatura regu- lua^ aBo económico, 
lar, barba poca, color blanco: viste Ira-' f :l ci,hjcl“ c"t“í °La subasta será simultanea en igual 

dia y hora; en M.diun ante el Subgobcr-ge ordinario al estilo del pais, con son-H
brero morado, y za¡)alos de becerro, oador de la isla, y en Palma en este
desapareció de ¡a casa paterna, el dia Gobiernode provincia, celebr ndose en
29 de octubre del año próximo pasado I°s Orminos que previene la Instrucción
y se sospecha se haya puesto á servir ¡ Go 18 mayo de 1852.
en alguna posesión déla montaña, cu- ¡ l^ra conocimiento de losque quie- 
yo individuo en el caso de ser habido lo ran interesarse en este servicio se ha- 
caplurarán y pondrán á la disposición Harán de manifiesto en ambas depen- 
del Alcalde del citado pueblo de Llubí. i delicias el presupuesto y condiciones 
Palma 20 de noviembre de 187 1 .—El Que llun de regir en la contrata.
Gobernador interino, Federico Terree y 
Galvez.

Núm. 667.

que h«n de regiren la contrata.
El numero de metros cúbicos de pie

dra es el de 450 y deberá machacarse 
á un tamaño que no sea mayor de cua- 
tra cen time tros ni menor de tres.

en pública subasta de

carretera de Mahon á Ciudadela du-

se compromete á lomar á su cargo 
los mencionados acopios con estric
ta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de 
(aqui la proposición escrita en letra, 
advirlLndo será desechada la que 
asi no se esprese). Fecha y firma del 
proponente.

Núm. 66D.
1 Negociado LQ—Elecciones —Apro
ximándose el tiempo sefialado por el 
Real decreto de 6 de mayo de este 
año para proce ler á las elecciones ge
nerales de Ayuntamientos, en la tota
lidad de los Concejales que á cada

legio ó sección, para conocimiento de 
los electores.

4.* El escrutinio general de votos, 
en lodos los pueblos, se hará el dia 15 
de diciembre citado; atemperándose los 
Ayuntamientos en todas las operacio
nes sucesivas; hasta la constitución de 
los nuevos elegidos, á lo que se dis
pone en dicho Real Deere o Palma 21 
noviemhre.de 1871.—El gobernador 
interino, Federico Terrer y Galvez.

(Véase el Estado al dorso.)

Núm. 670.

Negociado 2.°— Correos.— Hallán
dose vacante la plaza de Cartero de 
Puigpunenl dolada con el haber anual 
de 150 pesetas, y la obligación de en
tregar y recoger diariamente la corres
pondencia de esla Administración prin
cipal; he dispuesto á tenor de lo prés
enlo en los arlículos 32 y 33 del De- 
d'eio de 29 de octubre de 1869, ha
cerlo público por medio de este perió
dico oficial para conocimienío de las 
Personas que deseen obtener el indica
do destino, las cuales durante el tér- 
mioo de un mes á contar desde la fe- 
c'ta de este anuncio podrán presentar 
sus solicitudes documentadas en este 
Gobierno de provincia acreditando le- 
jter mas de 16 años y'ménos de 60, sa- 
ler leer y escriuir, su buena conducta 
P°r medio de certificaciones del alcal-

y Juez municipal del pueblo de su

El presupuesto de contrata importa
2064 pesetas 75 céntimos. jopara nevara eiecio su

Las proposiciones se presentarán en dictar las reglas sig ienles:
pliegos cerrados, arregladas exalamen- *" "
leal modelo adjunto. ................................

La cantidad que previamente ha de lo de esli Provincia, se verificará en

uno de ellos corresponde; he dispues
to para llevar á efecto su ejecución

l e Las elecciones generales para 
la renovación mlal de los Ayunlamicn-

consignarse como garantía para lomar los dias 6, 7, 8 y 9 d i mes de diciem- 
parle en la subasta, será el uno por bre próximo, con arreglo á lo que 
ciento del presupuesto de contrata. Es- disponen la ley electoral vigente, y el 
le deposito podrá hacerse en metálico Capitulo 2.° título 2 ° de la Ley mu- 
o acciones de caminos, debiendo acom- nicipal que las Corles Constituyentes 
paliarse á cada pliego el documento que volaron.
acre ile haberlo realizado del nudo que í 2.a Para fijar el número de Conce- 
pi eviene la referida instrucción. jales y Alcal es que corresponden á

En el caso que resultasen dos ó mas cada Ayuntamiento, estos se "ajustarán 
al Estado, que se halla inserlo en el

Sección de Fomento. — Comercio — 
Por las reiteradas quejas que frecuen- 
lemenle se reciben en este Gobierno, 
he podido convencerme de que en la 
mayor parle ó cuasi lodos los pueblos 
de la provincia, continua rigiendo, en 

i las transacciones comerciales el anti- 
| guo sistema de pesas y medidas; y co- 
í mo estoy dispuesto á no tolerar que 
¡ asi suceda y á que se cumplan las dis
posiciones dictadas por la superioridad 
para el planteamiento del sistema métri
co decimal que se publican en el Bo
letín número 469, prevengo álos seño
res ALaldes, que si desde luego no 
proceden á recoger de los , ueslos pú
blicos todas las pesas y medidas del 
anliguasistema, y dentro de íercero dia 
no me dan conocimiento de quedar 
cumplimentado este servi. io, les exigi
ré la mas estricta responsabilidad. Pal
ma 22 noviembre de 1871.—El Go- 
berna lor int-rino, Federico Terror y 
Galvez.

Núm. 671.
AYUNTAMIENTO POPULAR

ae Pulma.

proposiciones iguales se celebrará en 
el acto, uniuam nle entre sus autores,
una segunda licitación, abierta en los 
términos que establece la citada Ins
trucción, lijándose la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y quedando 
las demas á voluntad de los liiitadores

' con tal que no bajen de 25 pesetas.

Boletin ofii ial núm. 674, y que se re
produce á cunli ,uacioh.

3/ Los Alcaldes de la Provincia 
publicarán con ocho dias de anlicipa- 
cion al primero designado para las elec
ciones, el local en donde respectiva
mente hayan de verificarse, encada co-

lo
Hallándose vacante por fallecimien- 
del que la oblenia, la Secretaria de

este Ayuntamiento dolada con 3.750 
pesetas anuales, se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes documentadas 
ea esta Secretaria dentro el plazo de 
un mes, á contar desde lainsercion del
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ESTADO espreswo de los Concejales y Alcaldes que corresponden á los Apuntamien

tos de esta Promncxa según el número de residentes que comprende cada dis
trito municipal; cuyo estado scfm ma conforme á lo prevenido en el artículo /O 
dtl Real decreto de seis de mayo del corriente año.

de 1871.—El Gobernador, Tomas de A. Arderius.

PUEBLOS. iN.° do residentes. Alcaldes. Tenientes. logi lores. TOTAL.

PAÍlTIDO DE PALMA.

Algaida............................ 3,675 i 2 8 11
Andraitx........................... 5.663 1 2 10 13
B ñalbufar. . . . 550 1 B 6 7
Buhóla............................ 2,160 1 2 7 10
Calviá............................. 2,457 1 2 7 10
Devá.................................. 897 1 1 6 8
Espertas........................... 2,250 1 * 2 7 10

i Eslabiiments. . . . 1,507 1 2 6 9
Eslallenchs. . . . 665 1 » 6 7। Fornalulx........................ 1,087 1 2 G 9
Llummayor. . . . 8,742 1 3 12 16
Marratxí. . . . . 2,468 1 2 7 10
Palma................................ 53.019 1 8 26 35
Puigpuñent. . . . 1.517 1 2 6 9
Sla. Eugenia. . . . 1,291 1 2 6 9
Sta. María . . . . 2.341 1 2 7 10
Sóller................................ 8,355 1 3 12 16
Valldemosa. . . . 1,595 1 2 6 9

PARTIDO DE MANACOR.

। Arla................................... 4.634 1 2 9 12
Campos............................ 3.870 1 2 8 11
Cap'epera . . . ■. 1,731 1 2 6 9
Felamlx........................... 10,563 1 4 13 18
Manacor........................... 12,590 1 4 14 19
Montuirí. . . . . 2,108 1 2 7 10
Petra................................. 3 059 1 2 8 ' 11
Porreras........................... 4,660 1 2 9 12

| S. Juan............................ 1,793 1 2 6 9
Sanlañy............................ 5,670 1 2 10 13
Son Servcra. . . . 2,214 1 2 7 10
Vilbfranca . . . . 953 x 1 1 6 8

PARTIDO DE INCA.

Alaró................................. 4,879 1 2 9 12
Alcudia. . . ‘ , . 1,5)0 1 2 6 9
Bmisalem......................... 3,273 1 2 8 11
Buger................................ 1,228 1 2 6 9
Campanet......................... 2,310 1 2 7 10
Coslilx............................ 1,735 1 2 6 9
Escorca. . . . . ‘ 299 1 » 5 6
Inca .................................... 6.038 1 3 10 14
Lloseta ............................ 1,482 1 2 6 9
Llubí................................. 2,016 1 2 7 10
Sta. Margarita. . 2,717 1 2 7 10
María................................. 1,259 1 ■ 2 6 9
Muro................................. 3,462 1 2 8 11
Pollensa............................ 7.451 1 3 11 15
La Puebla . . . 3.637 1 2 8 11

1 Sansellas. . . . 2,712 1 2 7 10
Selva.......................... 4,529 1 2 9 12
Sineu.......................... 4,453 1 2 9 12

PARTIDO DE MENORCA

Alayor . . . . 4,282 1 2 9 12
Ciouadela . . . 7,230

. 1,154
1 3 11 15

Fcrrerias. . . . 1 2 6 9
Mahon . . . . . 21,976 1 5 17 23
Mercadal. . . . . 2,620 1 2 7 10

PARTIDO DE ¡BIZA-

San Antonio. . . 4,031 1 2 9 12

Sla. Eulalia. . . . 4,638 1 2 9 12

I S. José . . . . . 3,653 1 2 8 11

! S. Juan Bautista. . . 3,964 1 2 8 11

: Ibiza........................... . 7,206 1 3 11 15

píes< nle en el Bolelio oficial de esla 
'rovincia v Ga< ela de Madrid, en la 

inteligencia de que para obtener este 
destino, ademas de reunir losj-rclen- 
dientes las circunstancias exigidas pol
la ley, deberán’ demostrar préviámenlc 
su capacidad ante el jura lo que nom
bre el Ayuntamiento. Palma 15 de no
viembre «le 1871. —El Alcalde l.e— 
Ra:ael Manera.—Por acuerdo del Ayun
tamiento.—El Srio. interino JuanFonl 
y Miralles.

Núm. 612.

Extracto de los acuerdos mas importantes 
tomados por este Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas desde el mes de 
enero hasta agosto último, aprobado 
por el mismo cuerpo con fecha 10 de 
noviembre-

Sesión del día \6 de enero 1871.

Acta anterior, aprobada.
Se aprueban igualmente varios dic

támenes de la Comisión de Obras en 
ue se concede permiso á diferentes 
ropietarios para la reconstrucción de 
a fachada de sus respectivas casas, 

como lambí n se deniega la solicitud 
de varios vecinos del Arrabal de San
ta Catalina pidiendo la demolición de 
las obras que está efectuando D. Jai
me Ramis fuera de la línea de ensanche 
de dicho Arrabal. Las nuevas alinea
ciones de las plazas de Santa Eulalia 
y de Santa Catalina también aprobadas

C-mfonne con la Comisión de Conta
bilidad se rebaja una cantidad á cada 
uno de ios arrendatarios de los arbi
trios municipales, en at ncion á los 
perjuicios sufridos durante la pasada 
epidemia.

Quedaron también aprobados los dic- 
ámenes de la Comisión de aguas refe
rentes á permisos concedidos para la 
construcción de cañerías y acequias ya 
para aguas limpias ya también para 
aguas súcias.

Sesión del 23 enero 1871.

A la Comisión de Contabilidad y pre
supuestos se pasó el oficio de la exce
lentísima Diputación en que encarga á 
este Ayuntamiento la formación del 
presupuesto del actual año económico, 
para que puedan practicarse las ope- 
/aciones relativas á la recaudación de 
los medios con que acuerde cubrir el 
déficit de dicho pn supuesto, pues que 
en otro caso no podrá menos de adop
tar las medidas que creí convenientes 
para <d completo cobro de lo que le 
¡deuda este Municipio.

Se no . bra una Comisión para que 
informe las solicitudes que se produz
can en socorro <lcl fundo de la sus
cripción abierta en beneficio de las 
viudas, huérfanos y demas que hayan 
(juedado pobres por causa de la pasa
da epidemia.

Se concede una sepultura en el ce
menterio rural á la Casa de arrepen
tidas de esla ciudad.

Palma 24 de mayo

Sesión del 28 enero 1871.

Se leyó y aprobó el presupuesto 
reformado del actual año económico.

Se aprobó igualmente el dictámen 
de la Comisión de caminos para que 
se vote eí arbitrio de prestación per
sonal para durante el año económico 
actual. Voló en contra el señor Mar- 
londl.

Quedó aprobada por 16 votos con
tra 2 la minuta di* oficio e i contesta
ción al de la Exma. Diputación, coa 
motivo de haber ésta nombrado un co
misionado para que e bar^ue bis ar
bitrios municipales hasta que sea cu
bierta de la canl dad que le debe este 
Cuerpo por el impuesto personal de 
1868 á 69 y de 1869 á 70.

Sesión del 2 febrero 1871.

Se procedió al sorteo de los 10 aso
ciados de entre los que formaban la 
Junta Municipal del año último para 
firmar el libro del censo electoral de 
1870, arregladamente á la ley de 20 
de agosto de dicho año.

Sesión del 3 febrero 1871.

Se leyó el oficio de la Exma. Dipu
tación en que participa se esté á lo 
acordado por dicho Cuerpo, referente 
al comisionado ejecutor contra esta 
Munit ipalidad; y en su vista, después 
de discutidas varias medidas estre
ñías que se querían adoptar, se acor
dó oficiar otra vez á dicha Corporación 
para que conceda á lo ménos u i plazo 
á este Ayuntamiento para poder hacer 
efectiva la cantidad que le aleuda, 
pues de lo contrario quedarán desa
tendidos todos los servicios públicos.

Sesión del 9 febrero 187 !.

Se determinó el número de seccio
nes en que debe dividirse la Junta 
Municipal; acordándose que fueran 10: 
se procedió al sorteo de los asociados 
que con el Ayuntamiento deben formar 
(lidia Junta; y se designó á los seño
res concejales que deben formar parte 
de las antedichas secciones

Sesión del 20 febrero 1871.

Se aprobaron las escusas que pre
sentaron varios asociados, y para reem 
plazarles se procedió á un nuevo sor
teo, dándose además cuenta al Ayun- 
tamienlo de una nueva reforma en la 
alineación de la plaza de Santa Eulalia.

Sesión del /.° marao 1871.

Actas anteriores aprobadas.
Oficio del señor gobernador de Ia 

provincia sobre cédulas de empadrona- 
mie.ilo, en que manifiesta á este Ayun
tamiento que si para el dia 4 de este 
mismo mes no se han repartido las cé
dulas de vecindad impondrá á este 
Cuerpo una multa de 500 pesetas; y 
en vista de lo manifestado por el señor 
alcalde de haber hablado personalmen
te con dicho señor gobernador se apro* 
bó la minuta de oficio contestando a 
la anterior comunicación-
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Sesión del 4 marzo 18*71.

En unión con los sefioies asociados 
se leyó, disculió y aprobó el presn- 
pueslo ordinario para < I corriente ano 
económico, como también los medios 
que se proponen para cubrir el déficit 
que resulta.

Se aprobaron las bases acordadas 
en la reunión celebrada en esta Casa 
Consistorial en 15 de setiembre del 
año último por el Ayuntamiento y seño
res mayores contribuyentes para con
tratar con el B neo Balear un emprés
tito de un millón de re.des caso de 
ser invadida esta ciudad por la fiebre 
amarilla.

El sefior alcalde propuso las comi
siones en que pudiera subdividirse la 
Junta Municipal y se aprobó en el mo
do como lo propone dicho señor al
calde.

Con arreglo al arl. 51 de la leyelec 
toral el Ayuntamiento hizo la designa
ción de los presidentes du las mesas 
electorales para di¡)ulados provinciales.

Sesión del 3 / marzo 1871.

Oficio do la Exma. Diputación en 
qu * se aprueba el acuerdo de este 
Ayuntamiento por el que hizo una re
baja de 2995 escudos 200 milésimas 
al adual arrendatario del derecho de 
matanza establecido en el edificio del 
Rastro.

Se aprobaron los nombramientos de 
alcaldes de barrio, como también el 
(b dos guardias muñí ipales.

La comisión encargada para infor
mar las solicitudes producidas en re
damación de algún socorro del pro
ducto de la suscripción abierta á fa
vor de las viudas y huérfanos á quie
nes la epidemia ha sumido en la mise
ria, présenlo su diclámen, clasificando 
las redamaciones atendibles en cua ro 
clases: á la 1 .* se le señalan 30 escu 
dos: á la 2/24: á la 3 8 12: y á la 
4/ milésimas, y fué aprobado.

’Se aprobaron los dictámenes de la 
Comisión de obras, sobre alineaciones 
de calles y plazas, reg darizaciones de 
fachadas de casas ediferentes propie
tarios, y justiprecio del terreno espro- 
piado á varios otros con motivo de las 
nuevas alineaciones de las calles de 
Rubí, Herrería y Siete Esquinas.

Sesum del 20 abril 1871.

Se trató del modo como podría redi
mirse el cupo que ha correspondido á 
esta ciudad en la quinta del ejército 
nel actual año, y después de una larga 
y detenida discusión, se acordó invitar 
a los padres de los mozos á una reu
nión, manifestándoles que con tal que 
contribuyan con dos terceras parles, 
el Ayuntamiento se obliga á cubrir la 
oirá tercera parle; nombrándose al 
electo, por parle de este cuerpo una 
comisión compuesta de cuatro señores 
concejales.

Sesión del 30 abril 1871.
Acta anterior aprobada.
Se proc. dió al sorteo de los mozos 

fíjelos al reemplazo del ejército en el 
actual año.

unió al espediente de su refe

rencia el oficio del señor gobernador 
de la provincia en que remite aproba
do el plano presentado por D. Nicolás 
Brondo para la conslruccion de una 
barriada de edificios en las afueras de 
esta ciudad.

Se aprobó por unanimidad el dic- 
támen de la Comisión de Gobierno y 
Secretaria arreglando el personal de 
la misma, á consecuencia de haber 
quedado vacante la plaza de ofi ial ter
cero.

Con diclámen de la Comisión de 
obras se concedió permiso á varios 
propietarios para la recliíicaciun de las 
fachadas de sus respectivas casas; y 
se aprobaron los justiprecios de ter
renos espropiados, como también de 
nueva alineación de li calle de Morey 
de esla ciudad.

rxSe Concluirá.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
D. Antonio Moya y Angcler Me ha 
presentado del cargo de Gobernador 
electo de la provincia de Burgos

Dado en Palacio á nueve de noviera 
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
— Ama leo.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, José Maícampo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

, Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Burgos á 1). To
más de Aquino Arderius, que desem 
peña igual cargo en la de Baleares.

Dado en Palacio á nueve de noviem
bre de mil ochocientos setenla y uno — 
Amadeo.—El Re sidente del Consejo de 
Ministros, José Maícampo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Baleares á don 
Indalecio Marlinez Alcubilla, Jefe de 
Negociado de primera (lase del Minis- 
rio de la Gobernación.

Dado en Palacio ánueve de noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
-Amadeo.—El Presidente del Conse

jo de Ministros, José Maícampo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á los méritos, dilatados 
servicios y circunstancias que concur
ren en el Marital de Campo D. Víctor 
Sierra y Abello,

Vengo en promoverle al empleo de 
Teniente g *neral en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por falle- 
cim cnto de D. Antonio Falcon yAbe- 
llan, y haber sido dados de baja en 
el Estado Mayor general del Ejercito 
D. Francisco de Lersundi y Ormaechea 
y Q. Eusebio de Calonge y Fenollet.

Dado en Palacio á nueve de noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
Amadeo. El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Bassols.

Méritos y servicios del Mariscal de ( ’am- 
por D. Víctor Sierra y Xbello, promo
vido á Teniente general.

Cuenta más de 64 años de servicios 
efectivos y 79 con abonos, 81 de edad, 
y es el prim ro en la escala de su 
clase.

Sus ascensos desde que entró á ser
vir en 21 de mayo de 1807 en clase 
de cadete de caballería los ha obteni
do en su mayor parte por mérito de 
guerra, y algunos le han si ¡o conferi
dos sobre el mismo Campo de batalla 
por el distinguido comportamiento con 
que siempre se condujo.

Hizo la guerra de la Independencia, 
concurriendo á muchas de las más no
tables acciones y batallas que honran 
la historia contemporánea, entre ellas 
á las deTalavera, en 24, 27 y 28 de 
julio de 1809, saliendo gravemente 
herido en la gloriosa carga dada en la 
última por su regimiento. Asistió tam- 
bi ná las de Victoria, Tolosa, Irun, 
San Marcial, paso del Vi las ja y de 
las líneas francesas de San Juan de 
Luz, rendición del fuerte de Benazqu 
v otras que seria prolijo enumerar, a 
la; órdenes de los Generales Copous, 
Bailes eros y Freiré. *

Tomó parte activa, hallándose en 
gran número de acciones de guerra, en 
la de América durante los años de ^817 
á 1820, desempeñan lo en aquellos 
dominios españoles comisiones del ser 
vicio militar de la mayor im .mrlancia.

Regresando á la Penínsida combatió 
en la guerra de 1820 á 1823. Comi
sionado en 1822 de perseguir la fac
ción del cabecilla Lamino en Pola de 
Siero siguió en operaciones de cam
paña, realizando notables hechos de ar
mas y prestan lo serví ios distingui
dos contra los cabecillas Relavo, Be- 
lanero, Bessipres, Garcías y otros, á 
quienes derrotó. Uniilo á principiosde 
agbstode 1823 coa el General Za- 
yas en Granada, fué d slinado al fi i 
de aquella campaña á Luja para inqui
rir la suerte del ejército de Ballesieros 
y proporcionar recursos al de Zayas.

No obrado Ayudante de Campo del 
General Riego pasó con pliegos de 
este el 28 de agosto á Cádiz en cuya 
ciudad simdó la suerte de su guarni
ción, quedando en consecuencia inde
finido.

Desde 1824 á 1833 permaneció en 
dicha situación, siendo impurificado en 
ámbas instancias y sin opcion á pen
sión alguna alimenticia, sufriendo asi 
las tristes consecuencias en aquella épo
ca de haber si lo fiel soldado del . jér- 
cilo constitucional.

A principios de 1834 volvió al ejér
cito para operar en el del Norte en la 
guerra civil, concurriendo á multitud 
de acciones, y por el particular méri
to que contrajo en la Cornellana el 24 
de octubre de 1836, fué promovido al 
empleo de Brigadier en 11 de enero de 
1838. Continuó en los ejércitos de la 
izquierda y derecha y mandando una 

1 brigada do caballería, alcanzó y batió 

la facción del Conde dcNegri. á la cual 
aniquiló por la constancia con que lle
vó á cabo su cometido. En 29 de mayo 
do 1838 ascendió á Mariscal de Cam
po, en cuyo empleo cuenta más de 33 
años.

Hizo seguidamente la guerra de Ca
taluña en 1843 y se halla condecorado 
con la gran Cruz de San Hermenegildo, 
la de primera clase de San Fernando y 
otras muchas por acciones de guerra.

Vengo en admitir al Brigadier D. Car
los Mondelly y B-rnanlini la dimisión 
que por el mal estado de su salud Me 
ha presentado del cargo de Goberna
dor militar de la Seo de Urgel; quedan
do satisfecho del celoé inteligencia con 
que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de noviem
bre de mil ochocientos setenta v uno. 
—Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Joaquín Bassols.

V -ngo en nombrar Gobernador mili- 
l ir de la b m de Urgel al Brigadier don 
Benito Franchs y Fuentes. '

Dado en Palacio á nueve de noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Joaquín Bassols.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

E:i atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco de Paula 
Monlemar, Marqués de Montemar, Con.- 

liosas y nuestro embajador en

Vengo en nombrarle Representante 
de España en las conferencias telegrá
ficas que han de tener lugar eú la corte 
de Roma en el presente año.

Dato en Palacio á nueve de no
viembre de mil ochocientos setenta v 
ii o.—Amadeo.—-El ministro de la 
Gobernaci m, Francisco de Paula Can
dan. *

Vengo en nombrar Jefe de A Iminis- 
traciun de tercera el isej oficial de la 
de segundos del Ministerio de la Gober- 
naciou, á D. Victoriano Huesca, S-cre- 
tario do la Junta su ¡erior consultiva 
de Sanidad.

Da lo en ¡‘alacio á diez y ocho de oc
tubre de mil o hocienlos setenta y uno. 
— Ara ideo.—El ministro de la Gober
nación, Francisco de Paula Candau.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis 
tracion de tercera clase, Oficial de la 
de según los del ministerio de la Go
bernación, á Di Antonio Torrecilla de 
Robles, Ofi ial de la de terceros en el 
mismo.

Da lo en Palacio á diez y ocho deoc- 
tuiire de mil ochocientos setenta v uno. 
—Amadeo.—El ministro «le la G iber- 
nacion, Francisco de Paula Candaik

Veqgo en nombrar Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Oficial de la 
de terceros del Ministerio de la Gober
nación. á I). Fermín Hernández Igle
sias, J fe de Negociado de primera cla
se en el mismo:

Dado en Palacio á diez y ocho de oc- 
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tubredemil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El minislro e la Gober
nación, Francisco de Paula Candan.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de cuarta clase, Oficial de 
la de terceros, en comisión, del Mi
nisterio de la Gobernación, á I). Anto
nio Lobo, Gobernador cesante de la 
provincia de Castellón y elecio de la de 
Badajoz.

Dado en Palacio á nueve de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El ministro de laGo- 
bernacion, Francisco de PaulaCanJau.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limó. Sr.: S M. el Rey se ha ser
vido nombrar para el Registro de la 
propiedad deHuelma, de cuarta el :se, 
vacante por fallecimiento del que lo de- 
sompeüaba, á D. Diego de la Moneda, 
Registrador de la propiedad de B cer- 
reá, propuesto por V. 1., con sujeción 
á lo prevenido en la regla 1.* del ar
tículo 303 de la ley hipotecaria y la 
2/del 261 de su reglamento. '

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde áV.I. 
muchos años Madrid 7 de noviembre 
de 1871.—Alonso.—Sr Director ge
neral interino de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: Accediendo á la permu
ta quede sus respectivos destinos han 
solicitado D. Lorenzo Ruiz Rubio y 
D. Patricio Navarrete y Marlinez, Re. 
gistradores de la propio a I de San- 
lúcar de Barrameda y de Huercal-Ove- 
ra, el Rey (Q. D. G ) visto lo que dis
ponen los artículos 297 de la lev hi
potecaria y 301 de su reglamento, ha 
tenido á bin nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Huercal-O^e- 
ra, de tercera clase, á D. Lorenzo Ruiz 
Rubio, y á D. Patricio Navarrete y 
Martínez para el de Sanlúcar de Bar
rameda, de la misma clase.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
mu hos años. Madrid 7 de noviembre 
de 1871.—Alonso.—Sr Director ge
neral interino de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado.

fimo Sr. Accediendo á la permuta 
que de sus respectivos destinos han 
solicitado 1). Francisco de Asis Villal- 
va y I). Antonio Calvo y Serrano, Re
gistradores de la propiedad de Caste- 
líole y Archidona, el Rey (Q. D. G ), 
visto lo qu 1 disponen los artículos 297 
de la ley hipotecaria y 301 de su re
glamento, ha tenido á bien nombrar á 
1). Antonio Calvo y Serrano para el Re
gistro de la propiedad de Castellote, de 
cuarta clase, y para el de Archidona, 
de la misma clase, á D. Francisco de 
Asis Villalva.

De Real orden lo digo á V I á los 
electos oportunos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 7 de noviembre 
de 1871.—Alonso.—Sr. Director ge
neral inleriho de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de ape
lación de la casa García Kamtrei y com
pañía, del comercio de Sevilla, contra 
el acuerdo de esta Dirección general 
de 2í de agosto último Irasl ¡dando la 
orden expedida en 13 do enero, que 
disponía no se pusiera á los géneros 
nacionales que circulasen sin la marra 
de fábrica marchamo ni señal de nin
guna clase:

Considerando que el fundamento de 
la disposición citada era el inconve
niente que ofrecería el tener que crear 
sellos especiales para los géneros que 
se encuentren en aquel caso:

A considerando que pu liendo cir
cular sin marcas de fábrica los trozos 
de tejidos nacionales de pequeñas di
mensiones, según se de ermina en la 
Real orden de 25 de diciembre del año 
próximo pasado, seria innecesario en 
muchos casos el requisito del marcha
mo, como se pretende;

, S. M. el Rey se ha dignado deses
timar la apelación de la casa García 
Kamx.ez y compañía, y confirmar pol
lo tanto el fallo de esa oficina general 
de i 3 de enero último, ya citado, en 
virtud del cual no deben ponerse á lo> 
géneros nacionales que res dlen sin la 
marca de fabrica marchamo ni señal 
de ninguna clase; lo ual si obliga á 
sus dueños al pago de las multas que 
están establecidas, y además á ven
derlos en la misma localidad ó á re
mitirlos en trozos á otros puntos es 
una consecuencia lógica de la fal
ta cometida, y no puede evitarlo la 
Administración sin crear sellos especia
les, cuya medí la debe evitarse cui
dad isamenle por los gravísimos incon
venientes que ofrecería

De Real orden lo digo á V E. pa
ra qué sirva de regí ¡. general en los 
casos que puedan ocurrir. Dios guar
de á V.I. muchos años Madrid 26 de 
octubre de 1871.—Angulo —Sr. Di
rector general de Aduanas,

Excmo. Sr. En vista de la consulta 
del Administrador de la A luana de La 
Guardia sobre la manera de proceder 
respecto de buques en cuyos roles ó 
por cuyos patrones se declaran menos 
toneladas de las que miden para dis
frutar el beneficio de pagar la m tad 
del impuesto de descarga á que sólo 
tienen derecho las embarcaciones me
nores de 20 toneladas métricas; según 
el art. 250 de los Ordenanzas de la 
renta; S. M. el Rey (Q. D. G ), de 
acuerdo con lo propuesto porV. E., 
con el fin de evitar se defrauden los 
intereses del Tesoro á la sombra del 
indicado beneficio, ha tenido á bien 
resolver que el art. 250 de las cita
das Ordenanzas se adicione en estos 
términos:

«Cuando se notare ocultación res
pecto al número de toneladas, a emás 
de exigirse la presentación del rol, el 
Administrador de la Aduana pedirá se 
practique de oficio el arqueo con ar
reglo a la órden-circular de 20 deju
lio de 1869, debiendo estar al res li
tado que arroje para a lit ar si corres
ponde el beneficio concedido á los bu
ques menores de 20 toneladas métri

cas.»
Igualmente S. M. se ha servido dis

poner que el número 13 del art, 219 
de las referidas Ord-manzas acerca de 
la imimsicion de multas en el pago del 
derecho de descarga á los buques de 
cabotaje se adicione en esta forma:

«Si r esultare ocultación en el número 
de toneladas de los buques (pie se de
claren menores de 20, pagará el Ca
pitán ó patrón 10 veces el im¡)orte del 
derci ho de escarga cuyo pago hubie
re tratado de eludirse; debiendo tam
bién, si la ocultación apareciere hecha 
en el rol, darse conocimiento de ello 
á la resjiectiva Comandancia de Mari
na para los efectos que corresponda.»

De R al orden lo digo á V. E. pa
ra su cumplimiento y fines consiguien
tes. Dios guar.leá V. E. muchos años. 
Madrid 26 .te octubre de 1881.— 
Angulo.—Señor Director general de 
Aduanas.

(Gacela del 10 de noviembre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Presidente de Sa
la electo déla Audiencia de Pamplona.

Vengo en trasladarle á igual plaza de la 
Audiencia de Albacete, vacante por haber 
Si<lo también trasladado D. Hermenegildo 
Gorria.

Dado en Pa'acio á trece do noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ama- 
fleo.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares

Accediendo á lo solicitado por D. Her
menegildo Gorria, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á igual p'aza de 
la Audiencia de Pamplom, vacante por 
haber sido también trasladado D. Pedro 
Borrajo de la Bandera.

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochciemos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Visto el expediente de indulto promo
vido por Juan Francisco y Vicente Huertas 
y Asensio, confinado el primero en el pre
sidio de Sevilla y el segundo en el de 
Toledo, y sentenciados por la Audiencia 
de Albacete en causa sobre homicidio de 
Manuel Amlarias, el primero, como autor, 
en la pena de ocho años y un dia de pri 
sion ma^or, y el según lo, como cómplice, 
en la de dos años, cuatro meses y un dia 
de prisión correccional.

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, el delito no fué de
bido á insiimos criminales sino al arreba
to que produjo en los penadoe el espectá
culo de la muerte de un hermano, causa
da por el Manuel Andarías momentos an
tes con arma de fuego:

Considerando que han observado sim- 
pre buena conducta y dado muestras de 
arrepentimiento, según manifiesta el ex
presado Tribunal:

Y teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

Usando de la facubad que se Me con
cede en el caso 6.° del articulo 73 de la 
Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribu 
nal sentenciador y Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en conceder á los referidos Juan 
Francisco y Vicente Huerhs y As-nsio in
dulto del resto de las mencionadas penas 
personales, que como autor y cómplice 
respec.ivamente les fueron impuestas por 
el exp esado delito de homicidio.

Dado en Palacio á tre<e de noviembre 
de mil ochocientos setenta v uno. —Ama
deo.—El Ministro ¡le Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Visto el expediente de indulto promo
vido p >r D. José Conde Marolo y D. Ma
nuel Antonio Caños, sentenciados por la 
Audiencia de Granada á 17 mes s de pri- 
sio । coreccional y multa de 200 escudos 
cada uno en causa sobre falsificación de 
documentos oficiales;

Vistos los informes favorables del Tri
bunal sentenciador y de la Sección de Es
ta lo y Gracia y Justicia del Consejo de Es 
ta<lo.

Considerando que la expresada Sección 
man.fiesta que la solicitud de indulto so 
funda en que si b en en cierto que se pro
cedió á la exacccion de un recargo á la 
contribución de consumos del pueblo de 
Reslabal sin la autorización debid», al fin 
propues o fué el de atender á la reparación 
de la rasa-Escuela de niños; fin que los 
penados se aprovecharan de cantidad algu
na, como lo prueba el haber dejado la su
ma recaudada en poder del Depositario, 
quien á su vez la entregó al dar cuenta al 
Apuntamiento entrante;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 
provisional estableciendo reghs para e‘l 
ejercicio de la gracia de indulto;

Usan lo de la faculta! que se Me con
cede en el caso 6.° del art. 73 de la Cons
titución, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y los mencionados informes favora
bles del Tribunal sentenciador y Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Eslado,

Vengo en conceder á 1). José Conde y 
M.iroto y D. Manuel Antonio Caños indul
to del reslo de la pena de 17 meses do 
pri ion correccional que se hallan extin
guiendo en el presidio de Granada, y de 
la mulla de 200 escudos que á cada uno 
le fué impuesta por el expresado delito. .

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ama* 
• eo.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

(Gacela del 14 de noviembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Con objeto de formar el escalafón gene
ral de los Magistrados cesantes de las Au
diencias de la Península é islas adyacentes 
que pidieron su calificación con arreglo á 
lo prevenido en el art. 9 0 del decreto de 
3 de octubre de 1870, el Rey (Q. D G.) 
ha tenido a bien disponer que se publiquen 
en la Gacela los trabajos hechos al efecto 
en este Miniaierio, á fin de que 1 s intere
sados hagan las reclamaciones que crean 
oportunas, dentro del plazo de 30 dias los 
que residan en la Península, de 40 los 
que se hallen en las islas Baleares, y de 
50 los que habiten en las Canarias; sin 
perjuicio de las variaciones a que puedan 
dar lugar las calificaciones de la Junta 
cread» en virtud del expresado decreto.

De Real órden lo digo á V. I. á los ñ’ 
nes oportunos. Dios guardo á V. 1. mu
chos años. Madrid 9 de noviembre de 
1871.—Alonso y Colmenares.—Sr. Sub
secretario interino de este Ministerio.

(Gaceta del 4de noviembre.)

PALMA.—Imprenta de Pedro José-Gelabert.
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